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Acta De Votación 
 

 

 

   

   

 

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 08 de mayo de 2019 
 

      

  

En San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de mayo del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Marta 
Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo). 
 
           El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

13-007111-0007-CO 
 

2019008078 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada, respecto a la 
adición y aclaración de la Sentencia N° 2013-010051 de 
las 14:30 horas de 24 de julio de 2013. Se desglosa el 
escrito presentado por el recurrente el 6 de mayo de 
2019, en cuanto a la acusación de desobediencia a lo 
ordenado por esta Sala en la Sentencia N° 2015-3160 
de las 9:30 horas de 6 de marzo de 2015, para que se 
tramite en el expediente N° 14-014807-0007-CO. 
Además, se archiva el expediente, en cuento a los 
nuevos hechos que plantea el recurrente respecto al 
proceso educativo del menor de edad luego de su 
ingreso al Colegio Técnico Profesional de Los Chiles.  

17-006076-0007-CO 
 

2019008079 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

No ha lugar a las gestiones formuladas.   

18-019669-0007-CO 
 

2019008080 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 No ha lugar a la gestión presentada. 

19-002917-0007-CO 
 

2019008081 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

No ha lugar a la gestión formulada. Los Magistrados 
Rueda Leal y Hernández López ponen nota. 

19-003548-0007-CO 
 

2019008082 RECURSO DE AMPARO Archívese el expediente.-   

19-003911-0007-CO 
 

2019008083 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-004302-0007-CO 
 

2019008084 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto 
Manuel Cervantes Barrantes, Gerente General y a 
Marjorie Obando Elizondo, Coordinadora ai del Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias y 
ejecuten las acciones pertinentes para que el amparado 
[NOMBRE 001], Cédula de Identidad [VALOR 001], 
reciba inmediatamente el medicamento 
OCRELIZUMAB, por el tiempo y en las dosis prescrita 
por su médico tratante, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias 
médicas del paciente que contraindiquen tal 
medicamento. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución 
a las autoridades recurridas, en forma personal.- 

19-004573-0007-CO 
 

2019008085 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. Los Magistrados Hernández 
López y Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese. 

19-004712-0007-CO 
 

2019008086 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.  

19-004760-0007-CO 
 

2019008087 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. 

19-004902-0007-CO 
 

2019008088 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Rueda 
Leal, Hernández López y Esquivel Rodríguez ponen 
nota separada. El Magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes con respecto al artículo 90 impugnado. 

19-004978-0007-CO 
 

2019008089 RECURSO DE AMPARO Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. 
Marjorie Obando Elizondo, Coordinadora A.C. del 
Comité Central de Farmacoterapia y al Dr. Taciano 
Lemos Pires, Director General del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes para que el tutelado [NOMBRE 
001], cédula de residencia [VALOR 001] reciba 
inmediatamente el medicamento SORAFENIB, por el 
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, 
bajo la responsabilidad y supervisión de éste. Se 
advierte a Marjorie Obando Elizondo, Coordinadora 
A.C. del  Comité Central de Farmacoterapia y a Taciano 
Lemos Pires, Director General del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar 
ejerzan esos cargos que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  

19-005023-0007-CO 
 

2019008090 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a a) Taciano 
Lemos Pires y Mario Solano Salas, en su condición de 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia 
y b) Seidy Judith Herrera Rodríguez, Ernesto Ramón 
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delgado Vidoña, Vanessa María Montiel Cubillo y 
German Martín Montero Pizarro, en su condición de 
Directora, Jefe de Cirugía General, Directora de 
Servicios de Apoyo y Jefatura del Servicio de 
Radiología y médico tratante especialista en Ortopedia, 
todos el Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a 
quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que 1) se determine de manera 
coordinada el centro médico en que debe ser atendido 
el amparado, 2) en un plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
valore al amparado [NOMBRE 001] en el Servicio de 
Ortopedia de ese centro médico, a fin de que se 
determine el tratamiento médico a seguir acorde a su 
patología; y, 3) en caso de que se determine la 
conveniencia o necesidad de una cirugía, esta se le 
realice dentro del plazo de UN MES, todo bajo la 
estricta responsabilidad de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente no contraindique tal intervención; y sin que los 
problemas de listas de espera o falta de cupo sean 
criterios determinantes. Se les advierte que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese la presente resolución a los 
recurridos en forma personal. 

19-005372-0007-CO 
 

2019008091 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los 
Magistrados Rueda Leal y Esquivel Rodríguez ponen 
nota. Los Magistrados Hernández López y Salazar 
Alvarado salvan parcialmente el voto y ordenan la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, de manera separada.- 

19-005494-0007-CO 
 

2019008092 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes 
ocupen los cargos de Director Médico y Jefe del 
Servicio del Servicio de Ginecología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la tutelada la intervención quirúrgica que 
requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique 
tal intervención y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Además, si fuese 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios para efectuar 
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dicha cirugía. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese esta 
resolución en forma personal a quienes ocupen los 
cargos de Director Médico y Jefe del Servicio del 
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. 
Los Magistrados Rueda Leal y Esquivel Rodríguez 
ponen nota.  

19-005757-0007-CO 
 

2019008093 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. Los Magistrados Hernández 
López y Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-005913-0007-CO 
 

2019008094 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-005974-0007-CO 
 

2019008095 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

19-006024-0007-CO 
 

2019008096 RECURSO DE AMPARO Se declara PARCIALMENTE con lugar el recurso, 
únicamente contra el Hospital Dr. Max Peralta Jiménez. 
Se ordena a Krisia Díaz Valverde, Directora General, y 
a Alexander Sánchez Cabo, Jefe de Especialidad de 
Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en su lugar ejerzan dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias, para que se realice la cirugía del 
recurrente en el plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro 
tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En lo demás se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese esta resolución a las autoridades 
recurridas, o a quienes en su lugar ejerzan dichos 
cargos, en forma personal. Los Magistrados Rueda Leal 
y Esquivel Rodríguez ponen nota. La Magistrada 
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Hernández López y el Magistrado Castillo Víquez 
ponen nota.  

19-006038-0007-CO 
 

2019008097 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara 
parcialmente con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez y Francisco Poblete Otero, 
en su condición de Director General y Jefe del Servicio 
de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el cargo, disponer 
lo necesario para que la parte amparada [NOMBRE 
001], sea valorada por el especialista del Servicio de 
Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela, el 18 
de julio de 2019, fecha fijada luego de la notificación de 
este recurso de amparo. Asimismo, comunique de 
inmediato a la recurrente la programación de la cita. Se 
les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá 
en el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Los Magistrados Hernández López y Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, de forma separada. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen 
nota. Notifíquese la presente resolución a Francisco 
Pérez Gutiérrez y Francisco Poblete Otero, en su 
condición de Director General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma 
personal. 

19-006051-0007-CO 
 

2019008098 RECURSO DE AMPARO  Se declara sin lugar el recurso. 

19-006102-0007-CO 
 

2019008099 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Rueda 
Leal salva el voto con respecto al decreto ejecutivo n.° 
41.615-MEIC-H y ordena que se continúe con el 
conocimiento de la acción.  

19-006280-0007-CO 
 

2019008100 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan 
Antonio Ugalde Muñoz y a Javier Sevilla Calvo, por su 
orden Director Médico y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital México, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que, dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique al 
tutelado la intervención quirúrgica que requiere, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no contraindique 
tal intervención y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López y el Magistrado Castillo 
Víquez ponen nota. Notifíquese esta resolución a Juan 
Antonio Ugalde Muñoz y a Javier Sevilla Calvo, por su 
orden Director Médico y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital México, o a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal. 

19-006592-0007-CO 
 

2019008101 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Rueda 
Leal, Hernández López y Esquivel Rodríguez salvan el 
voto y ordenan efectuar la prevención del artículo 80 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional.   

19-006602-0007-CO 
 

2019008102 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Juzgado 
de Pensiones del III Circuito Judicial de San José de lo 
resuelto en el considerando IV de esta resolución. 

19-006626-0007-CO 
 

2019008103 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a Vladimir Castro Dubón, por su 
orden Director Médico y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, la amparada sea 
valorada en la Clínica de Reemplazo del Hospital San 
Rafael de Alajuela. Se advierte a la parte recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen 
nota. Notifíquese esta resolución a Francisco Pérez 
Gutiérrez y a Vladimir Castro Dubón, por su orden 
Director Médico y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma personal. 

19-006646-0007-CO 
 

2019008104 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

19-006716-0007-CO 
 

2019008105 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le 
ordena a Douglas Montero Chacón, en su condición de 
Director General y a Miguel Ángel Esquivel Miranda, en 
su condición de Jefe del Servicio de Neurocirugía, 
ambos del Hospital México, o a quienes en sus lugares 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que dentro del 
plazo máximo de DOS MESES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, a la recurrente se 
le practique la cirugía prescrita, todo bajo estricta 
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responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de 
atención. Se advierte a las autoridades recurridas que 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución 
a Douglas Montero Chacón, en su condición de Director 
General y a Miguel Ángel Esquivel Miranda, en su 
condición de Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos 
del Hospital México, o a quienes en sus lugares ocupen 
tales cargos, en forma personal. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota.  

19-006722-0007-CO 
 

2019008106 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

En lo tocante a la alegada falta de cama, la falta de 
aporte de dieta especial, y la posibilidad de trabajar en 
el CAI Jorge Debravo, estése el recurrente a lo resuelto 
por este Tribunal en la sentencia No. 2019-006526 de 
las 09:20 horas del 10 de abril de 2019. En lo demás, 
se declara sin lugar el recurso. 

19-006741-0007-CO 
 

2019008107 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad 
recurrida de lo indicado en el último párrafo del tercer 
considerando de esta sentencia.-  

19-006770-0007-CO 
 

2019008108 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.  

19-006778-0007-CO 
 

2019008109 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.   

19-006798-0007-CO 
 

2019008110 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y a Melissa Loaiza Morales, por 
su orden Director General y Jefe Clínica del Servicio de 
Odontología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata dispongan lo 
necesario para que a la recurrente [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le respete la fecha 
que se ha establecido para la confección de las prótesis 
dentales que requiere -20 de mayo de 2019- según se 
ha informado a la Sala, con motivo de este amparo. Se 
les advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López y el Magistrado Salazar 
Alvarado, de forma separada, salvan parcialmente el 
voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese 
esta sentencia a Taciano Lemos Pires y a Melissa 
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Loaiza Morales, por su orden Director General y Jefe 
Clínica del Servicio de Odontología, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, en forma personal.  

19-006817-0007-CO 
 

2019008111 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís 
Castro, Directora General, y a Mario Alberto Boschini 
López, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes 
en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
la cita de valoración que requiere el amparado le sea 
realizada dentro del plazo de TRES MESES contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a las autoridades recurridas, o quienes 
en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal. 
El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada  Esquivel 
Rodríguez ponen nota. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota.  

19-006820-0007-CO 
 

2019008112 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Mario Sibaja Campos y a Ricardo Guerrero Lizano, por 
su orden Director General a.i. y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos  del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que se realice la cirugía del 
amparado en el mes de junio de 2019, según se indicó 
bajo juramento, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no 
contraindiquen tal intervención. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. La Magistrada Hernández 
López y el Magistrado Salazar Alvarado, de forma 
separada, salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
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conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional.  Notifíquese esta 
sentencia a Mario Sibaja Campos y a Ricardo Guerrero 
Lizano, por su orden Director General a.i. y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos  del Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en 
forma personal.  
 

19-006825-0007-CO 
 

2019008113 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís 
Castro y Mario Alberto Boschini López, por su orden 
directora general y jefe del servicio de Cirugía General, 
ambos del hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
dispongan lo necesario para que a la amparada se le 
efectúe la cirugía que requiere el 7 de junio de 2019, 
fecha indicada en el informe rendido ante esta Sala, 
esto bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no contraindique 
tal intervención y haya cumplido con todos los 
procedimientos preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios para efectuar la 
cirugía. Se advierte a la autoridad recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a Joicy Solís Castro y Mario 
Alberto Boschini López, por su orden directora general 
y jefe del servicio de Cirugía General, ambos del 
hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes 
ejerzan esos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen 
nota. La Magistrada Hernández López y el Magistrado 
Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-006909-0007-CO 
 

2019008114 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se 
ordena a Krisia Díaz Valverde y a  Rafael Mora 
Castrillo, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
en el plazo de DOS MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se reprograme y lleve a 
cabo la cita de la tutelada en el Servicio de Ginecología, 
todo bajo la estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota.  En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Krisia 
Díaz Valverde y a Rafael Mora Castrillo, por su orden 
Directora General y Jefe del Servicio de Ginecología y 
Obstetricia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, 
en forma personal.  

19-006930-0007-CO 
 

2019008115 CONSULTA LEGISLATIVA Se evacua la consulta formulada en sentido de que no 
se observan infracciones constitucionales en el 
procedimiento, ni lesiones de fondo al Derecho de la 
Constitución, en el expediente legislativo número 
20.642  “Aprobación del Convenio de Reconocimiento 
de Diplomas y Certificados de Estudios de Educación 
General Básica y Educación Diversificada o Educación 
media y sus denominaciones equivalentes, entre la 
República de Costa Rica y la República de Chile", 
Comuníquese. 

19-006933-0007-CO 
 

2019008116 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos 
Argüello Castro, Director General a.c., y a Mario Alberto 
Boschini López, Jefe del Servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias y coordinen lo necesario, para 
que, previo cumplimiento de todos los requisitos 
médicos, se le practique a la tutelada la cirugía que 
necesita, en la fecha programada (4 de julio de 2019), 
todo bajo la responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un 
plan remedial para solucionar los problemas de tiempo 
de espera para la atención médica que afectan a las 
personas aseguradas. Notifíquese esta resolución a las 
autoridades recurridas, o a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, de forma personal. 

19-006949-0007-CO 
 

2019008117 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 
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19-006953-0007-CO 
 

2019008118 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las 
autoridades recurridas de lo indicado en el 
considerando V.  

19-006955-0007-CO 
 

2019008119 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena juramento a 
Taciano Lemos Pires y a Gabriela Barrantes Montiel, en 
su orden Director General y Jefa del Servicio de 
Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen en su lugar dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que están dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la amparada sea hospitalizada 
y se le practique el procedimiento quirúrgico requerido 
dentro del plazo de UN MES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal 
intervención y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota. El Magistrado Cruz Castro salva el 
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta 
resolución a Taciano Lemos Pires y a Gabriela 
Barrantes Montiel, en su orden Director General y Jefa 
del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen en su 
lugar dichos cargos, en forma personal. 

19-006992-0007-CO 
 

2019008120 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a Jeremías Sandí Delgado, por su 
orden Director General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo no mayor a 
UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se valore a la amparada en el Servicio de 
Oftalmología del hospital recurrido y se determine el 
tratamiento a seguir. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
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que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Notifíquese esta sentencia a Francisco Pérez Gutiérrez 
y a Jeremías Sandí Delgado, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen 
esos cargos, en forma personal.  

19-006998-0007-CO 
 

2019008121 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le 
ordena a Francisco Pérez Gutiérrez y a María José 
Zamora Montes de Oca, por su orden Director General 
y Jefa Clínica del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus 
lugares ocupen tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, al recurrente se le 
practique la cirugía prescrita, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución 
a Francisco Pérez Gutiérrez y a María José Zamora 
Montes de Oca, por su orden Director General y Jefa 
Clínica del Servicio de Urología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen tales cargos, en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen 
nota. 

19-007007-0007-CO 
 

2019008122 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se les 
ordena a Taciano Lemos Pires y a Mario Solano Salas, 
respectivamente, en su condición de director general y 
de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, abstenerse de incurrir, 
nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la 
estimatoria de este recurso de amparo. Se advierte a 
los recurridos que de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese la presente resolución 
a Taciano Lemos Pires y a Mario Solano Salas o a 
quienes ocupen los cargos de director general y de jefe 
del Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. Rafael Ángel 
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Calderón Guardia, en forma personal. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Rueda Leal 
y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota.  

19-007047-0007-CO 
 

2019008123 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a Jeremías Sandi Delgado en su 
orden Director General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que están dentro del ámbito de sus 
competencias, para que dentro del plazo no mayor a 
UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, la amparada sea valorada en el Servicio de 
Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela. Se 
advierte que de no acatarse dicha orden, podrían 
incurrir en el delito de desobediencia y que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. Notifíquese 
esta resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y a 
Jeremías Sandi Delgado en su orden Director General y 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar 
dichos cargos, en forma personal. 

19-007073-0007-CO 
 

2019008124 CONSULTA JUDICIAL Se suspende el trámite de esta consulta, hasta tanto no 
sea resuelta la que se tramita ante esta Sala, en el 
expediente  No. 18-009239-0007-CO.- 

19-007103-0007-CO 
 

2019008125 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se les 
ordena a Taciano Lemos Pires y a Mario Solano Salas, 
respectivamente, en su condición de director general y 
de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, abstenerse de incurrir, 
nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la 
estimatoria de este recurso de amparo. Se advierte a 
los recurridos que de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese la presente resolución 
a Taciano Lemos Pires y a Mario Solano Salas o a 
quienes ocupen los cargos de director general y de jefe 
del Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, en forma personal. La Magistrada 
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Hernández López y el Magistrado Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Rueda Leal 
y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota.  

19-007271-0007-CO 
 

2019008126 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.-  

 

 
 
 

A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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